
                                                                                             FAMILIA – SUCESIÓN INTESTADA No 202300227.00 
  DEMANDANTE: DIDIRSAIN GONZÁLEZ SALAMANCA Y OTROS       

CAUSANTE: ISRAEL GONZALEZ GIL (q.e.p.d) 
  

 

INFORME SECRETARIAL: Hoy 23 de febrero de 2024, pasa al Despacho del señor Juez, informándole 

que, el presente proceso fue incluido en el registro nacional de emplazados JUSTICIA XXI TYBA, 

habiéndose surtido emplazamiento a las citadas MILI JOHANA GONZALEZ y LUZ JAQUELINE 

GONZALEZ SALAMANCA por el término legal, el cual venció en silencio. Igualmente fue suministrada 

respuesta por parte de la División de Cobranzas – DIAN-  Sírvase proveer.  

 

Gloria Patricia Ayala Acosta 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL ROSAL 

 
El Rosal, Cundinamarca, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Para todos efectos legales, téngase en cuenta que División de Cobranzas de la Dirección 

Seccional de Impuesto de Bogotá – DIAN-, informó que se puede dar continuidad al trámite 

subsiguiente en el trámite liquidatario.   

 

De otro lado, en atención al informe secretarial y corroborada la inclusión en el registro de 

emplazados aplicativo TYBA SIGLO XXI – Rama Judicial - de las herederas conocidas MILI 

JOHANA GONZALEZ y LUZ JAQUELINE GONZALEZ SALAMANCA y demás personas 

indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en la sucesión del causante, este 

despacho dando aplicación al párrafo cuarto del Art. 492 del CGP dispondrá designar curador 

de las herederas conocidas a quien se le procederá hacer los requerimientos para ejercer el 

derecho de opción.  

 

Por lo tanto, se dispone designar para ejercer el cargo de Curador Ad Litem a la Dra. NATALY 

ANDREA NARVAEZ PERDOMO identificada con C.C. 51´178.330 y TP 179.234 del CSJ 

dirección Carrera 2 E No 2A - 27 barrio El Bosque Subachoque Cund., correo electrónico 

natype2001@hotmail.com., abogada que ejerce habitualmente la profesión en el municipio.  

 

Comuníquesele mediante Telegrama o a través de correo electrónico, advirtiéndosele que 

dispone de cinco (5) días para manifestar la aceptación o no del cargo, designación que es 

de forzosa aceptación.  

 

Nombramiento que es de forzosa aceptación, se señala como gastos al curador Ad- Litem, la 

suma de $150.000 pesos m/cte., los cuales serán pagados por la parte interesada con cargo 

a las costas procesales.  

 

NOTIFÍQUESE,  

LIBARDO BAHAMÓN LUGO 

JUEZ 

mailto:natype2001@hotmail.com
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

El Rosal, Cundinamarca 

El auto anterior se notificó por ESTADO No. 08 

 

 Hoy 13 DE MARZO DE 2024 a las 8:00 AM. 

 

GLORIA PATRICIA AYALA ACOSTA  

SECRETARIA 
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Juez
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